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ORD. No ... _____ _,/ _____ __, 

MAT. : No reeul ta procedente hacer 
valer en la Adm1nietradora de 
Fondos de Pene1onee A.F.P. de 
actual afil1ación, trabajos 
pesados eJecutados antes del 
año 1981, en calidad de impo
nente del antiguo sistema pre
vieional, para obtener rebaja 
de la edad para peneionaree 
por veJez, sin perJu1cio de lo 
eefialado respecto de la posi
bilidad de requerir liquida
ción anticipada del Bono de 
Reconocimiento por la ejecu
ción de loe miemos trabajos. 

ANT.: 1) Oficio Ord. N" 2947, de 
07.03.2000, de Sr. Superinten
dente de Administradoras de 
Fondos de Pensiones. 
2) Pase N" 1504, de 06.07.99, 
de Directora del Trabajo. 
3) Preeentac ión de 05. 07. 99, 
de don Víctor Ríos Pizarra, 
Dirigente Sindicato de Traba
Jadores N" 2 Empresa Cemento 
Melón S.A. 

FUENTES: 
D.L. N" 3.500, de 1980, art. 
17 bis. 
Ley N" 19.404, art. 1" N" l. 
Ley N" 19.177, art. 1". 

SANTIAGO, 
03 A8R miJ 

A SE~Ol\ VICTOR RIOS PIZARRO 
DIRECTOR SINDICATO DE TRABAJADORES N" 2 
ENPRFSA CEMENTO MELON S.A. 
IGNAL'IO CARRERA PINTO N" 422 
L A C A L E R A/ 

Mediante presentación del Ant. 3) se 
consulta a este Servicio si resulta procedente hacer valer en la 
Adm1nietrddora de Fondos de Pensiones A.F.P. de actual afiliación, 
trabajos peertc!oe ejecutados antes del afio 1981, en calidad de 
imponente de t ant1guo sistema previeional, trabajos que aún se 
mantienen luego del traspaso al Nuevo Sistema. 

Sobre el particular, cúmpleme 
informar a U<l lo siguiente: 
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Atend~do que la materia de la 
consulta ea de ~arácter previaional y de competencia de la 
Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones, se 
requirió de este organismo su pronunciam~ento, el que fuera 
evacuado por Ord. N" 2947, de 07.03.2000, que en su parte pertinen
te, expresa: 

"RespectO: de los periodos en los gue 
el afiliado ha desarrollado labores-=gue fueron calificadas como 
pesadas estando en el Antiguo Sistema, y gue siguió realizando 
cuando se incorpol'Ó al Nuevo Sistema Previsional, es preciso 
destacar lo siguiente: 

"La Ley N• 19.404, permite rebaJar la 
edctd legal establecida como reguisi to de pensión de ve.1ez, edad, 65 
años los hombres y 60 años las muJeres, a los trabaJadores gue han 
desempeñado trabaJos calificados como pesados, tanto en el Antiguo 
como en el Nuevo s~stema Previsional. Sin embargo, para considerar 
dichos periodos en la rebaJa de años, en el Nuevo Sistema Previsio
nal es preciso gue éstos correspondan a periodos en los cuales se 
efectuó una sobrecotización en la cuenta de capitalización 
individual del respectivo afiliado, tanto por el empleador como por 
el traba.1ador. 

"Lo anterior, debido a gue de acuerdo 
a lo establecido por la ley N• 19.404, los afiliados gue desempeñen 
trabaJos pesados debel'án enterar en sus respectivas cuentas de 
capitalización indivld11al una cotización equivalente a un 2.'!f: de la 
remuneración impon~ble. Además, los empleadores gue contraten 
trabaJadores para desempeñar trabaJos pesados deberán enterar en 
las respectivas cuentas de capitalización individual un aporte cuyo 
monto será igual a la cotización adicional antes mencionada. 

"En todo caso, no procederá efectuar 
las cotizaciones y aportes durante los periodos en gue el trabaJa
dor se encuentre en goce de licencia médica. 

"Por otra parte, la Comisión 
Ergonómica al calir~car una faena como trabaJo pesado podrá reducir 
la cotización y el aporte fiJándolos en un 1.% respectivamente. Las 
cotizaciones y aportes deben efectuarse en relación a las remunera
ciones y rentas impon~bles devengadas a partir del primer dia del 
mes siguiente a étguel en gue guede eJecutoriada la respectiva 
resolución de la Comisión Ergonómica Nacional. Dicha Comisión 
determinará las actividades gue por su naturaleza y condiciones en 
gue se desarrollan, revisten el carácter de pesados. La referida 
Comisión se relacionará con el eJecutivo a través de la Subsecreta
ria de Previsión Social. 

"En consecuencia, los afiliados gue 
desempeñen o hubieren desempeñado labores calif~cadas como pesadas 
y no cumplan los requ~sitos de veJez anticipada, podrán obtener una 
reba.1a de edad leg~11 para pensionarse por veJez, de dos años por 
cada cinco gue bu··~el·en efectuado la cotización del 2.% con un 
máximo de 10 ar1os y siefT'pre gue al acogerse a pensión tengan un to-
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tal de 20 B.Jios de cotizac1ones o servicios computables en cualquiera de los 
9istemas prev1s1onales. Esta rebaJa será de 1m año por cada cinco con un máxiiDo 
de cinco aflos s1 la cotización hubiere sido rebaJada a un 1%. 

Más adelante, el mismo oficio, precisa: 

"Por lo ex:puesto, los años de rebaJa de edad 
quedaron 111disolublemente ligados al pago de la cotización adicional. Esto 
zmpide apl1ca · en términos retroactivos la citada Ley". 

De esta manera, al tenor del informe antes 
Lranscrito, es posible concluir que la rebaJa de edad para obtener pensión por 
vejez en el Nuevo Sistema de Pensiones de las A.F.P., por haber realizado 
trabajos cons,derados pesados por la Comisión Ergonómica Nacional, corresponde 
en la medida <1ue durante los periodos de ejecución de tales trabajos ae haya 
deb1do efectu,r las cotizaciones adicionales del 4%, o del 2% totales, según el 
"aso, por lo que no aparece factible invocar actualmente dicho reconocimiento 
.:;i loa traba 10S se realizaron con anterioridad a la exigencia de estas 
cotizaciones, lo que se inicia ~on la vigencia de la ley No 19.404, de agosto de 
1995. 

Por otra parte, cabe agregar, que cona ti tui
ria una excepctón especial a lo anterior, lo expresado también en el Oficio, en 
orden a que e1 el Nuevo Sistema de Pensiones es posible obtener una rebaJa de 
~dad de lo:J 6 aBos, en el caso del hombre, o 60 años, la muJer, para liquidar 
Gl Bono de Reconocimiento, si el af1liado se acoge a cobro anticipado de este 
fbno por haber realizado trabajoa pesados con anterioridad a su traspaso al Nuevo 
:,istema, que 'e habrían permitido pensionarse con edad rebajada en el antiguo 
'llstema previetonal, como lo contempla la ley N• 19.177, de 1992, que modificó 
,.¡ articulo 12, transitorio, del D.L. N° 3.500. 

En consecuencia, de conformidad a lo 
.; .... :puesto, cúmpleme informar a Ud. que no resulta procedente hacer valer en la 
,,dininistradora de Fondos de Pensiones A.F.P. de actual afiliación, trabaJos 
t-esados ejecuLados antes del aBo 1981, en calidad de imponente del antiguo 
• tstema previsl onal, para obtener rebaja de la edad para pensionarse por vejez, 
1n perjuicio Je lo seftalado respecto de la posibilidad de requerir liquidación 
1ticipada del Bono de Reconocimiento por la ejecución de los miamos trabajos. 

Saluda a Ud., 

-. ...., ..... __ - ------ ....., 

' - Olstr1buc16n: 
~~i.mvemoa 

Jurídico, Partes, Control, Boletín, Dptos. D.T., 
Subdirector, U. Asistencia Técnica, XIIIª Regiones, 
Sr. Jefe Gdbinete Ministro del TrabaJo y Previsión Social, 
~r. Subsecretario del TrabaJo. 


